
Naciones Unidas A/55/516

 

Asamblea General Distr. general
24 de octubre de 2000
Español
Original: inglés

00-70580 (S)    261000    261000
���������

Quincuagésimo quinto período de sesiones
Tema 138 b) del programa
Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas
del mantenimiento de la paz en el Oriente Medio:
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano

Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas
encargadas del mantenimiento de la paz en el Oriente
Medio: Fuerza Provisional de las Naciones Unidas
en el Líbano

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
examinado el informe del Secretario General en que figura el presupuesto revisado
de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) para el
período de 12 meses comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de
2001 (A/55/482). Durante su examen del informe, la Comisión Consultiva se
reunió con representantes del Secretario General que le proporcionaran información
adicional.

2. La FPNUL fue establecida por el Consejo de Seguridad en su resolución
425 (1978), de 19 de marzo de 1978, para realizar operaciones en la zona meridional
del Líbano. El Consejo de Seguridad ha prorrogado el mandato de la FPNUL en
varias ocasiones, la más reciente en virtud de su resolución 1310 (2000), de 27 de
julio de 2000, por la que prorrogó el mandato de la Fuerza hasta el 31 de enero de
2001.

3. La Comisión Consultiva fue informada de que, al 30 de septiembre de 2000, se
habían reembolsado costos de los contingentes por un valor de 903.770.937 dólares
correspondientes al período comprendido entre el 1° de diciembre de 1989 y el
31 de marzo de 2000, y que aún se adeudaban 26.480.106 dólares respecto del
período comprendido entre el 1° de abril y el 31 de agosto de 2000.

4. En cuanto a los reembolsos por concepto de equipo de propiedad de los
contingentes, se comunicó a la Comisión Consultiva que el total correspondiente al
período comprendido entre el 1° de junio de 1994 y el 30 de septiembre de 2000 era
de 3.921.104 dólares, que al 30 de septiembre de 2000 se adeudaba una suma
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estimada de 5.936.348 dólares y que las obligaciones por liquidar ascendían a
1.406.994 dólares. Por lo que se refiere a las indemnizaciones por muerte y
discapacidad, al 30 de septiembre de 2000 se habían pagado 414 indemnizaciones
por un valor total de 19.563.346 dólares, las indemnizaciones por liquidar ascendían
a 3.450.139 dólares y quedaban pendientes ocho solicitudes.

5. Se comunicó a la Comisión Consultiva que, al 12 de octubre de 2000, la
situación de caja de la FPNUL era de 100,2 millones de dólares. La Comisión pidió
aclaraciones y fue informada de que este saldo tan elevado se debía a que las
contribuciones que se hacían a la FPNUL eran de alto nivel y a que la FPNUL
necesitaba disponer de una suma en efectivo correspondiente a tres o cuatro meses
para el mantenimiento de la Fuerza. También se informó a la Comisión de que en
esos momentos se estaban efectuando los pagos a los contingentes de las
operaciones de mantenimiento de la paz correspondientes al período comprendido
entre el 1° de abril y el 30 de junio de 2000, y de que la suma destinada a la FPNUL
era de 14,7 millones de dólares.

6. Para el período comprendido entre el 16 de junio de 1993 y el 30 de
septiembre de 2000, se prorrateó la suma de 3.188,2 millones de dólares; al 30 de
septiembre de 2000 se habían recibido pagos por un total de 3.021,4 millones y
quedaban pendientes 166,8 millones. Al 30 de septiembre de 2000 el total de
obligaciones por liquidar respecto del período comprendido entre el 1° de julio de
1999 y el 30 de junio de 2000 era de 23.547.266 dólares correspondientes a los
gobiernos y 14.317.537 dólares no correspondientes a los gobiernos.

7. En el presupuesto revisado de la FPNUL para el período comprendido entre el
1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001 se consignan créditos por un total de
225.535.700 dólares en cifras brutas, incluidas contribuciones voluntarias en especie
presupuestada por valor de 180.000 dólares. Las estimaciones revisadas superan en
86.758.400 dólares al presupuesto aprobado inicialmente (138.957.300 dólares).
La propuesta refleja aumentos del 74,5% (59.652.500 dólares) en los gastos de
personal militar, el 16,5% (4.141.900 dólares) en los gastos de personal civil,
el 75,5% (22.506.900 dólares) en los gastos operacionales y el 12,2% (457.100
dólares) en las contribuciones del personal.

8. La Comisión Consultiva toma nota de que en los párrafos 3 y 11 del informe se
indica que el presupuesto revisado incluye necesidades adicionales para la
ampliación de la Fuerza propuesta en el informe de 22 de mayo de 2000 presentado
por el Secretario General al Consejo de Seguridad (S/2000/460, párrs. 31 a 35) y
adoptada por el Consejo en su declaración del Presidente de 23 de mayo
de 2000 (S/PRST/2000/18). En la ampliación se prevé aumentar los efectivos hasta
7.935 frente a los 4.513 de la dotación autorizada anteriormente. Se informó a la
Comisión Consultiva de que, al 30 de septiembre de 2000, se encontraban ya en el
teatro de operaciones 5.732 efectivos.

9. En cuanto al personal civil, la Comisión Consultiva observa que en el párrafo
13 del informe en que figura el presupuesto revisado se propone un incremento de
81 puestos (34 de contratación internacional y 47 de contratación local), lo que
supondría pasar de 491 puestos (141 de contratación internacional y 350 de
contratación local) a 572 puestos (175 de contratación internacional y 397 de
contratación local). Se comunicó a la Comisión que, de la dotación de plantilla
autorizada de 141 puestos de contratación internacional y 350 de contratación local,
al 30 de septiembre de 2000 se habían cubierto 131 y 350 puestos , respectivamente.
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10. La Comisión Consultiva toma nota con preocupación de que, hasta la fecha,
sólo dos de los once países que aportan contingentes han firmado memorandos de
entendimiento (A/55/482, párrs. 18 y 19). Se informó a la Comisión de que el
proceso sigue siendo lento y a menudo la Secretaría tarda hasta seis meses en recibir
respuesta de los países que aportan contingentes respecto de los proyectos de
memorandos de entendimiento negociados con ellos. También se comunicó a la
Comisión Consultiva que las estimaciones correspondientes a la autonomía logística
se basaban en los memorandos de entendimiento que habían sido examinados pero
aun estaban sin firmar y que no se efectuaban pagos hasta que no se firmaran dichos
memorandos de entendimiento.

11. La Comisión Consultiva señala que el nuevo procedimiento de reembolso entró
en vigor el 1° de julio de 1997, tras ser aprobado por la Asamblea General en su
resolución 50/222, de 11 de abril de 1996. La Comisión Consultiva considera que
la presente situación dista de ser satisfactoria, puesto que, cuatro años después
de implantarse el nuevo procedimiento de reembolso, la Secretaría sigue
teniendo dificultades para aplicar ciertos aspectos de los acuerdos relativos a
las contribuciones de forma oportuna. Se indicó a la Comisión que estaba
previsto que 10 de los 11 países que actualmente aportaban contingentes eligieran el
régimen de arrendamiento con servicios de conservación para el reembolso del
equipo de propiedad de los contingentes.

12. En el párrafo 8 del informe se exponen las medidas que la Asamblea General,
en su quincuagésimo quinto período de sesiones, deberá tomar en relación con la
financiación de la FPNUL. El Secretario General propone que la Asamblea consigne
una suma adicional de 86.758.400 dólares en cifras brutas (86.301.300 dólares en
cifras netas) para la ampliación de la misión en el período de 12 meses comprendido
entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001, suma que se prorrateará a
razón de 7.229.866 dólares mensuales en cifras brutas (7.191.775 dólares en cifras
netas), si el Consejo de Seguridad decide que el mandato de la Fuerza ha de
continuar después del 31 de enero de 2001. La Comisión Consultiva recomienda
que se apruebe la propuesta del Secretario General.


